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Le¿/ (¿í y cíe Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 

i • de 1877. 

A r l í c i l o l . " Para tomar parte en toda subas-
a de íin ÍÜS ó censos desamortizables, se exigirá 
nrocisamente que los hciladores depositen ante le 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 40Ü 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se-
•gun dispone la ciiada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
diocas á que vaya á hacer postura ol l idiador . 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
-Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

Á M I N I S T R M Ó N DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE SORIA, 

i • • , 

« Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
y'en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de '187?, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación so 
expresan; 

mazan 
TORLENGÜA 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuan t í a . 

Números 1.943 y 44 del inventario.—Una era 
de pan tr i l lar y una tierra, sitas en té rmino de 
Torlengua y procedentes de adjudicaciones á la 
Hacienda, que miden en junto 71 áreas y 50 cen-
liáreas, equivalentes á 3 fanegas y 3 celemines de 
marco real y cujo tenor es e! siguiente: 

\ . Una era de pan tril lar, de 3 celemines de 
cabida, que hnda al Norto con era de Domingo 
Sánchez, ^Sur con corral do Ambrosio Martínez, 
Este cen era de iManano Alonso y Oeste de . Ana-
cleto Martínez, 

2. Una tierra de tercera calidad, de 3 fanegas 
de cabida, en la Atalaya, que linda al Norte, Sur 
Este y Oes'e con terrenos baldíos . 

Los pontos que tasaron las fincas de que se 
trata, teniendo en cuénta la clase del terreno, su 
producción y demás circunstancias que en las fin
cas concurren, las tasan en renta en 3 pesetas 40 
céntimos, capitalizadas en 76 péselas 50 c é n t i m o s , 
y en venta en 85 pesetas, y no habiendo te
nido licilador alguno en las subastas celebradas 
en los días 20 de Diciembre de 1895, 28 de En^-
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ro, 9 de Marzo y 18 de A b r i l de 1896, en su vir
tud se anuncian á subasta abierta por t é rmino de 
30 días , durante el cual podrán las personas que 
tengan inierés en adquirirlas, uírecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad do 85 pesetas en que salió á primera'su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1S70 y 31 
de Agosto de 187:2. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica . -—Menor cuan t í a . 

Números 2.382 y 83 del inventario,—Una lie-* 
rra de labor, y un pajar, sitos en término de Tor-
lengua y procedentes de adjudicaciones á la Ha
cienda, cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tieira de secano, de tercera calidad, de 
33 áreas y 54 centiáreas de cabida, en el barranco 
de la Yegua, que linda al Norte con yermos, Sur 
con propiedad de Dionisio Diez, Este y Oeste con 
lomas. 

2. Un pajar, en la calle de Cantones, en muy 
mal estado de conservación, que ocupa una exten
sión superficial de 28 metros cuadrados y linda al 
Norte con los pasadizos de la calle del Horno á la 
del Sol, Sur con propiedad de Angel Martínez, Este 
de Félix Ribarroya y Oes!e de Eugenio Alcázar. . 

Los peritos que tasaron las fincas de q'ie se tra
ta, teniendo en cuenta !a clase del terreno, su pro
ducción y demás circunslaflcias que en las fincas 
concurren, las tasan en renta en 3 pesetas 10 cén
timos, capitalizadas en 69 pesetas 75 cént imos, 
y en venta'en 77 pesetas 70 cént imos , y no habien
do tenido licitador alguno en las subastas celebra
das en los días 20 de Diciembre de 1895, ¿ 8 de 
Enero, 9 de Marzo y 18 de Abri l de i89(>,%en su v i r 
tud se anuncian ásubas ta abiei ta p o r t é r m i n o d e 30 
días, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquii irlas, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Haciendá de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 77 pesetas 70 cént imos , en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo preveni
do en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872, 

SERON 

Bienes del Es tado .—Rúst ica . —Menor cuant ía . 

Números 1.183 al inventario.— Una heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra, adjudicada 
al Estado poi pago de costas en causa criminal se
guida á Telestoro Morón, sita en término de Se
rón , ¡a (jue mide en junto una hectárea, equiva
lente á h fanegas y 6 celemines de marco nacional 
y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
le pago titulado Humbr ía de Pericotes, que linda al 
Norte "con propiedad de Gregorio Morón, Sur de 
Antonio Martínez, Este y Oeste con liegos; tiene 
una cabida de 2 fanegas. 

2. Otra tierra de igual clase, de una fanega de 
cabida, en el Torrejón de arriba, que Iimla al Norle 
con un barranco, Sur con una tierra y término de 
Véülla, Este con propiedad de Gregorio Morón y 
Oeste deconocido 

3. Otra de igual clase que las dos anteriores, 
de una fanega y 6 celemines de cabida, en la Cante
ra, que. linda al Norte, Sur y Ksle con liegos y Oes
te con propiedad de Antonio Laorden, 

Está lasada esta heredad por los peritos, en renfa 
en 3 pesetas, capitalizada en 67 pesetas 30 c é n t i 
mos y en venta en 75 pesetas, y no habiendo tenido 

•licitador alguno en las subastas celebradas en los 
días 20 de Diciembre de 1895. 28 de Enero, 9 de 
Marzo y 18 de A b r i l de 1896, en su vir tud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 dias, duran
te el cual podrán ¡a» personas que tengan interés en 
adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
75 pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 21 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. ~ Rúst ica. — Menor cuant ía . 

Números 2.187 al 90 del inventario.—Una here
dad compuesta de 3 pedazos de tierra, sitos en 
té rmino de Serón, adjudicados al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Felipe J imé
nez Gómez, que miden en junto 77 áreas , equiva
lentes á 3 fanegas y 6 celemines de marco real y 
cuyo tenor e? como sigue: 
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1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
una fanega y 6 celemines de cabida, en donde d i 
cen La Serrana, que linda al Norte, Sur, Este y 
Oeste con propiedad d^ José Carrasco. 

2. Otra de igual clase que ía anterior, de una 
fanega de cabida, en Valde Romero, que linda al 
Norte con propiedad de Félix Ortega, Sur, Este y 
Oeste de Pablo Martínez. 

3. Otra tierra erial, de una fanega de cabida, 
en Vtildelacasa, que linaá al Norte, Este y Oeste 
con liegos y Sur con propiedad de los herederos Je 
Bernabé Blasco. 

Los peritos que tasaron estas fincas, teniendo en 
cüenta la ciase del terreno, su producción y demás 
circunstancias las lasan en renta en 2 pesetas 76. 
cént imos, capitalizadas en 62 pesetas 2o cén t imos , 
y en venta en 69 pesetas, y no habiendo tenido l i -
citador alguno en las subastas celeb'adas en los 
días 20 de Diciembre de de i89o,. l i8 de Enero, 9 
de Marzo y 18 de Abr i l , de 1896, en su virtud se 
anuncié' á subasta abierta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tengan i n 
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, 
la cantidad (¡ue tengan por conveniente, siempre 
que ésta cubra el 30 por 100 de la cantidad de 69 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor-
mi ladcon lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Janio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

VELILLA DE LOS AJOS 

Bienes del Estado. ~ Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

N á m e r o 468 del inventario.—Un huerto de re
gadío', sito en término de Velilla de los Ajos, 
donde dicen Carra Majan, de primera calidad y 
procedente de adjudicaciones á la Hacienda, linda 
al Norte con el camino de Majan. Sur con propie
dad de Vicente Uodríguez, Este con un huerto de 
DoiiíJto Cervero y Oeste con otro huerto de Luis 
Pinüla; ocupa una extensión superficial de 2 áreas 
v 68 cenliáreas, equivalentes a^í cuartillos de 
marco nacional. 

Está tasado este huerto por los peritos don T i -
burcio Ortega, agrimensor, y D. Andrés Rodn'guez, 
o r á d i c o , en renta en. una pésela 50 cénlimbs, ca
pitalizado en 33 pesetas 70 cént imos y en venta en 

40 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en 22 de Septiembre 
de 1891. 20 de Diciembre de 1894, 18 de Ma 
j o y 29 d i Julio de 1895, y en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días , 
durante el cual podrán las personas que tengan 
intorés en adquirirlo, ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Hacienda de esta p rov in 
cia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 40 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en Jos Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

SERON 

Bienes ael Estado.—Urbana.—Menor cuan t í a . 

Número 674 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Serón, en la calle de la Botica, s e ñ a 
lada con el número 4, procedente de las Animas, 
su construcción es de manipostería ordinaria, en
contrándose en regular estado de conservación, 
linda al Norte y Este con la calle de la Botica, 
Sur con e n e ñ a l de los herederos de Baltasar Her
nández y Oeste con medianería de Victoriano 
Veintemilla; ocupa la planta baja una extensión 
superficial de 46 metros cuadrados. 

Está lasada esta casa por los peritos, D. T i b u r -
cio Ortega, agrimensor, y D. A ngel Hernández , 
práctico, en renta en 13 pesetas, capitalizada en 
^34 pesetas y en v. nta en 270 peselcis y no ha
biendo tenido licitador, alguno en las subastas ce
lebradas en los dUs 24 de Enero, 5 de Ju
nio, 24 de Agoito y 24 de Septiembre de 1895, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por t é r 
mino de 30 días, durante el cual podrán IaL perso
nas que teagan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 270 pesetas en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 
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ALALO 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca . --Menor cuant ía . 

i Número 485 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 5 pedazos, sita en jur isdicción de 
Alaió, procedente de adjudicaciones á la Hacienda 
¡(jue miden en junto 80 áreas y 13 cen l iá reas , 
equivalentes á una fanega, 2 celemines y i cuarti
llos do marco nacional, y CUNO tenor es como 
sigue: 

\ : . Una tierra, donde dicen la MaU del Gacho, 
de tercera calidad é inculta, de 3 áreas y 65 cen
liáreas de cabida, linda al Norte y Este con here
dad de Inocencio Leal. Sur con otra de Miguel 
Barrena y Ueste con un ribazo. » 

Í2. Otra en la Sendilla, i n c u l l d e tercera cal i 
dad, de cabida 12 áreas y 45 cent iáreas , linda al 
Norte con heredad de Inocencio Leal, Sur con 
otra de Pascual Galán, Estecen otra de Isidro 
¡Hernando y Oeste o n un ribazo. 

3. Otra entre las Viñas, de tercera calidad, de 
2'Í áreas y 18 centiáreas de cabida, linda al Norte 
con heredad de Antonio Espeja, Sur con otra de 
Inocencio Lea!, Esto con otra de Manuel Varas y 
Oeste con la dehesa. 

4. Otra en e! Cerro, entre ambas Vegas, de 
tercera calidad, de cabida 22 áreas y 15 cenliáreas, 
linda a! Norte con propiedad de Agustín Ortega, 
Sur con otra de Miguel Barrena, Este con otra de 

"Miguel Uomanillos y Oeste con nn ribazo. 

5. Otra en Carra Loma, de tercera calidad, de 
22 áreas de*cabida, linda al Norte con tierra de 
,lncconcio Leal, Sur Este y Oeste con liegos. 

Está tasada esta finca por los peritos D. Tibur -
ciü Ortfga, agrimensor, y D. Juan Leal, p;áct ico, 
en renta en una pese-a 15 cént imos, capitalizada 
en 25 pesetas 88 céntimos y en venta en 30 pe
setas, y no habiendo lenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 22 de Noviembre de 
1894,' 8 de Enero, 31 de Mayo y 20 de Julio de 
1896, y en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán 
lias personas que tengan interés en adquirirla, 
ofrecer por medio de instancia al señor delegado de 
Hacienda do esta provincia la cantidad que ten
gan por conveniente, siempre que ésta cubra el 30 
por ciento de la cantidad de 3C pesetai. en que 

salió á primera» subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 3*1 de Agosto de 1872. 

CALTOJAE 

Bienes del Estado.— Uriana.—Menor cuamtia. 

Número 275 del inventario.—Una heredad oom-
puesta de 12 pedazos de tierra y una cuarta parle 
de casa, sita en término de Caltojar, que miden ,en 
junto una extensión superficial de una hectárea, 
69 áreas y 44 centiáreas, equivalentes á dos fanegas 
7 celemines y dos cuartillos de marco nacional,pro
cedentes de adjudicaciones á la Hacienda, y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra de sgeano de tercera calidad, don
de dicen la Solana, de cabida 11 áreas y 20 cenli
áreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oesle con 
liegos. 

2. Otra tierra en Barranco Hondo, de lercefa 
calidad de 33 áreas y 54 centiáreas de cabida, l i n 
da ai Norte, y Este con liego, Sur con un barranco 
y Oeste con tierra de Pedro Barca Pascual. 

3. Otra en Valdecns tóbal . de tercera calidad, 
de 11 áreas y 15 cent iáreas ; linda al Norte, Sur y 
Oeste con liego y Este con tierras de los herederos 
de Manuel Almería . 

4. Otra en Cerro Quomado, de tercera calidad, 
de 11 áreas y 30 cenliáreas de cabida, linda al 
Norte con tierras de los herederos de Zapata, Sur 
y Oeste con liego y al Este ron paso 

5. Otra en Valdiente, de tercera calidad, de ca
bida de 22 áreas y 40 cent iáreas , linda al Norte 
con liego, Sur con tierra de Cipriano Ranz, Este 
con tierra de Pedro Gil Guijarro y Oesle de Pedro 
Barca Pascual. 

6. Otra en Frontón de Santa María, de tercera 
calidad, de cabida 14 áreas y 5i. cenl iá ieas , linda 
íil Norte con lierra de los herederos de Vicente 
Martínez, Sur con otra de Aniceto Yubero, Esle.y 
Oesle con lieeo, 

7. Otra en la Cañada de la Fuente de Pedro, de 
tercera calidad, de cabida 1 i áreas y fen l iá reas , 
linda al Norte con liego, Sur con lierra de Eduardo 
Gil , E.sle con la senda de ja Fuente y Oeste con 
tierra de Pedro Barca Pascual. 
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8. Gira en la Muñeoa, de tercera calidad, de 
í I áreas y 10 cenaárea- i de cabida, linda al Norte 
con liego, Sur con tierra de Pedro Barca Pascual, 
Este con el camino de San Baudelio y ües l e con 
tierra de Juan Ortega. 

9. Otra en la Calderuela, de Itrcera calidad, 
de cabida 12 áreas y 15 centiáreas, linda al Norte 
con tierra de Tomás Gonzalo, Sur con otra de ¡Ma
nuel Ortega, Este y Oeste con liego. 

10. Otra en el Roslraldo, de tercera calidad, 
de l I á reas y 15 cemiáreas *de cabida, linda al 
Noi te con tierra de Juan Yeves, Sur con el camino 
de Puenlelpueico, Este y Oeste con liegos. 

11. Otra entre ambas Carreteras, de tercera 
calidad, de cabida 11 áreas y 30 cent iáreas . linda 
al Norte, Sur y Oeísle con liego y Este con el ca
mino de Velam izán y tierra de Manuel Ortega. 

12. Otra en las Ontanillas, de tercera calidad, 
, de 11 áreas y ¿0 centiáreas de cabida, linda al 
Norte, Sur y Oeste con liego y Este con tierra de 
P.edro Barca Pascual, 

Una cuarta parte de casa, s i t i en Caltojar, en la 
calle del Catitón, señalada con el número 2, proce
dentes los 11 pedazos de tierra y la casa de ad 
judicaciones á la Hacienda, consta de planta baja 
y desván, en mal estado de conservación, linda al 
Norle con propiedad de los herederos de Agustín 
Labasta, SuY con la calle ael Cantón, Ksle con la 
entrada y Oeste con propiedad de Ana Barca, 
ocupa toda la casa una extensión superficial de 36 
metros cuadrados. 

Está tasada esta heredad con la casa, por los 
peritos D. Tiburcio Ortega, agrimensor, y 1). Do
nato Almería , práctico, en renta en 3 pesetas 85 
cént imos , capitalizadas en 86 pesetas 63 cént imos 
y en venta en T8 pesetas, y no habiendo tenido l i 
citador alguno en las subastas celebradas en los 
días 29 de Diciembre de 1890. 20 de Diciembre 
de 1894, 30 de Mayo y 29 de Mayo de 1895 en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por té rmino 
de 30 días, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adqu r i r la , ofrecer por me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siem,pre que ésta cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de 86 pesetas 63 cént imos , en que sa
lió á primera subasta, de conformidad con lo pre
venido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partido de Medinacelí. 
MONTUENGrA 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuan t í a . 

Número 3 especial del inventario.—Un pajar sito 
en el pueblo de Montuenga, donde dicen calle del 
Castillo, sin número , procedente de adjudicaciones 
á la Hacienda, se halla en estado de ruina y consta 
solamente de planta baja, linda al Norte con pajar 
de Ensebio Gordo, Sur y Este con calle del Castillo 
y Oeste con cerrada del Marqué 5 de Vadillo. ocupa 
una extensión superficial de 44 metros y 50 cen t í 
metros cuadrados. 

Está tasado este pajar por los mismos peritos 
que la casa anterior, en renta en 2 pesetas, capita. 
hzado en 36 pesetas y en venta en 50 pesetas, y 
no habiendo tenido licilador alguno en las subastas 
celebradas en 2 i de Enero. 5 de Junio, "24 de Agos
to y 24 de Septiembre de 1895, en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 d ías , 
durante el cual podrán las personas que tengan in 
terés en adquirirlo, ofrecer por medio de insiancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 1H 
cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad 
de 50 pesetas en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decre
tos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

ÜTBILLA 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor cuan t í a . 

Número 470 del inventario.—Una heredad com
puesta de 11 pedazos de tierra y una viña, sitas en 
jurisdicción de ü tn l l a , que mide i en junto 4 h e c t á 
reas. 20 áreas y 50 cent iáreas , equivalentes á 6 fa
negas, T celemines y 2 cuartillos de marco nacio
nal, procedentes de adjudicaciones á la Hacienda 
y cuyo tenou es como sigue: 

\ . Una tierra de secano, en los barrancos, de 
tercera calidad, de cabida 17 áreas y 78 cent iáreas , 
linda al Norte con tierra de la capellanía de Bachi
ller, Sur con olra de Paula Maza, Este heredero de 
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Fernando la Hoz y Oeste con otra de Salvador 
Cortés. 

2. Otra en los Llanos, de tercera calidad, de 
17 áreas de cabida, linda al Norte con senda de los 
Cobatdlos. Sur yermo; Este con tierra ue Eustaquio 
Muñoz y Oeste con otra de los herederos de Eduar
do Blas3o. 

3. Otra en la senda de los Llanos, de tercera 
calidad, de 23 áreas de cabida, linda al Norte y 
Oeste con liego, Sur con otra de Eustaquio Muñoz 
y Oeste con otra de los herederos de Aniceto 
Rangil, 

I . Otra en el Collado de Valdeandrés, de terce
ra calidad, de 67 áreas y 40 centiáreas de cabida, 
linda al Norte con yermo, Sur con tierra de Juan 
Pérez , Este con otra de Calixto Camacho y Oeste 
con la senda de los Llanos. 

5. Otra en la Sevillana, de tercera calidad, de 
23 áreas de cabida, linda al Norte con la Loma, 
Sur con tierra de Bernardo Catalán. Este con otra 
de Tonbio Camacho y Oeste con otra de Simón 
Chamarro.' 

G. Otra en Cerro Macón, de tercera calidad. 
%j\e cabida 67 áreas y 10 cen t i á re i s . linda al Worte 

con tierra de Roque Camacho, Sur con otra de 
Jesús Esteban, Este con otra de Simón Chamarro. 

I 
7. Otra en Vega Macona, de tercera calidad, 

de 22 á r e i s y 50 centiáreas de cabida, linda al 
Norte con tierra de Fausto Gonzalo, Sur con otra 

-tle Acisclo Rangil, Este con otra d« Vicente Muñoz 
y Este con eriales. 

8. Otra en la Zarcilla, de tercera calidad, de 33 
áieas y 50 cent iáreas de cabida, linda al Nortft 
con tierra de Ensebio Jodra. Sur la Loma, Este 
y Oeste eriales. 

9. Otra en la Laguna, de tercera calidad, de 
cabida 27 áreas y 80 cent iá reas , linda al Norte y 
Sur con eriales. Este con otra de los herederos de 
ManueF Esteban y Oeste con otra de Fausto Blanco. 

10. Otra en la Pasada, de tercera calidad, de 
39 áreas de cabida y 5 cent iáreas . linda al Norte 
y Sur con eriales. Este con tierra de Feliciano 
Aguado y Oeste con otra de L-orenzo Varas, 

I I . Otra en la Lagumlla, de tercera calidad, 
de 67 áreas y 10 centiáreas de cabida, linda ai 
Norte y Sur con eriales, Este con otra de Jorge 
Esteban y Oeste con otra de Nicolás Rodngá lva rez . 

Una viña en los Almendros, de 22 áreas y 35 
cent iáreas de cabida, linda al Norte con otra de 
Román Martínez, Sur con heredad de Fausto Ve-
lasco, Este con otra de Timoteo Velasco. 

Está tasada esta heredad por los peritos D. T ¡ -
Lurcio Ortega, agrimensor, y D. José López, p r á c 
tico, en renta en 6 pesetas 61 cént imos , capi tal i 
zada en 148 pesetas 63 céntimos y en venta en 167 
pesetas 75 cént imos, y no habiendo tenido licitsdor 
alguno en las subaslas celebradas en 15 de Marzo 
de 1892, 20 de Diciembre de 1894. 30 de Mayo y 
9 de Agosto de 1895, y en su virtud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 d ías , durante 
el cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al se
ñor delegado de Hacienda de la provincia la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 167 
pesetas 75 cén t imos , en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los Rea
les decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872. i 

Partido de Burgo de Osma. 
PÜENTEOANTALES ' 

Bienes del Estado.- Urbana.- -Meywr cuant ía . 

Número 2.243 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Fuentecantales, en la calle de! Medio, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Eulogio Berzosa, en ma! estado 
de conservación, de una superficie de 40 metros 
cuadrados, que linda al Norte con participación 
de Cipriano Berzosa, Sur con la calle del medio, 
Este participación de Román Ortega y Oeste calle. 

Los peritos don Cayetano García, penlo práctico, 
nombrado por el Sr. Administrador de Bienes de! 
Estado en representación del misino, y D. Pío 
Sanz, práct ico, nombrado por el Sr. Regidor Sín
dico del mismo Ayuntamiento en representación 
del pueblo, teniendo en cuenta la clase de la fin^a, 
su producción y demás circunstancias que en la 
finca concurren la tasan en ren'a en 5 pesetas, ca
pitalizada en 90 pesetas y en venta en 75 pesetas y 
no habiendo tenido licitador alguno en las subas
tas celebradas en los días 5 de Diciembre de 1895, 
24 de Enero, 2 de Marzo y 16 de Abr i l de 1896, 
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en su virtud se anuncia á subasta abierta por ter
mino de 30 días , durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirir la , ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma c ibra el 30 por 
ciento de la cantidad de 90 pesetas en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 187U y 

•31 de Agosto de 1 8 7 1 

SAUQUILLO DE PAREDES 

Bienes del C l e r o . - R ú s t i c a . — M e n o r cuan t í a . 

Número 2.746 del inventario.—Una heredad de 
7 pedazos de tierra, de secano en labor, de segun
da y tercera calidad, procedente de la Memoria 
del Santísimo, 

Los linderos de esta finca aparecen en la certif i
cación expedida por los peritos, mide una exten
sión de 2 hectáreas . 9 i áreas y 70 cen t i á reas , 
equivalentes á 4 fanegas, 6 celemines y 2 cuarti
llos, tasada en venta en 208 pesetas y en renta en 
8 péselas 25 cént imos , capitalizada en i 8 ' ) pesetas 
63 céntimos y no habiendo dado resultado en las 
subastas celebradas en los días primero de A b r i l . 
I I de Junio, 29 de Septiembre y 29 de Noviembre 
de 1890 y en SJ v i r tud se an incia á subasta abier
ta por té rmino de 30 días, durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquir i r la , 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 208 pesetas en 
que salió á primera subasta de conformidad con 
lo prevenido en los Reales decretos de 23 de Ju 
nio de 1870 y 31 do Agosto de 1872 

Soria 13 de Jul io de 1898. 
E l Admor. de Hacienda, 

•luan M , «üméiiez* 

CONDICIONES 
r a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta. 
2.11 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu

yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se venda por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
ouiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagaren metálico y en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada- uno. 

Se exceptúan ún icamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani
festada, pero si aparecieran oosteriormente se i n 
demnizará al comprador en los t é rminos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de i855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo 1." de la Real orden de 23 de Diciem-
bpe de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abru 
de 1856 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

S." Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat-j. 

9 a Con arreglo al párrafo 8,° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las lev'es dfsamortizadoras 
de i . " de Mayo de t855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^ j e 
fueron rematados. 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par-
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lidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11.* Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

IS.81 Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desdfc. el de la posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
i indemnización el Eglado ni el comprador, si la 
falla ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Keal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

•14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é- independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles, y criminales que procedan contra los cul
pables."(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo ^ lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero ad 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
ios interesados contra las ventas eíecluadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de '1877. 

A n . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del té rmi 
no de quince días , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucc ión de 2 0 de Marzo de 1877. 

Ar t . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 Áe Junio de 1894. 

El Rey (q . D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, vislo lo inlormado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
tie 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para lomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera lenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1893. • 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 
quince días desde que se les notificó la adujdica-
ctón. 

Lo que se hace saber á los liciladores con el fin 
de que no alaguen ignorancia. 

Soria 13 de Julio de 1898. 

E l Admor. de Hacienda, 

tiiian i ü . tfiménez. 
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